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El Presidente.
CULOS COlJ.ADO MENA

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vi¡or el dia &iguientre al de su
publicación. .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y antotida
des que conesponda, que la bagan cumplir.

Madrid, 1 de agosto de 1986.

Décima.-E! apartado b) de la disposición transitoria segunda de
la Ley 10/1984, de 27 de noviembre, General de Tasas de la Región
de Muroa, quedará redactado en los siguientes términos:

eh) Contra la resolución expresa o presunta del recurso de
reposición podrá recurrirso ante el Consejero de Hacienda y
Administracipn Pública en el plazo de quince dlas, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la resolución expresa del recurso
de reposición o desde el dia siguiente a aquel en que debió
entenderse desestimado.

Caso de no interponerse el recurso de reposición, podrá
recurrirse directamente ante el Consejero de Hacienda Y Admini..
tración Pública, dentro de los quince ellas siguientes al de la
notificación de la liquidación.

Antes de transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso, se debe notificar la resolución al interesado. En todo caso,
se entenderá desestimada su petición, si transcurrido dicho plazo,
no se hubiese dietado resolución expresa.

La resolución expresa o presunta del recurso interpuesto ante el
Consejero de Hacienda y Administración Pública agota la vla
administrativa.»

ú,d/1986, de U de- octubre, de Parrimonio de III
Generalitar VaJenciaJta.

30698

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 10 establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomla, en nombre del Rey
promul¡o la siguiente Ley:

PREAMBULO

E! articulo SO del Estatuto de Autonomla de la Comunidad
Valenciana prevé cuáles son los elementos integrantes del patrimo
nio de la Generalitat, sin establecer, como es lógico, dada la entidad
de la norma estatutaria, el régimen jurídico aplicable. Por ello
resulta obligado.partiendo del precepto estaturano, desarrollar por
medio de una LeY de las Cortes Valencianas los aspectos más
importanes que, desde el punto de vista jurldico, informan la
adquisición, administración y defensa de los elementos integrados
en el patrimonio de la GeneralitaL

La importancia de la presente Ley es manifiesta. Constituye un
hito básico en el desarrollo institucional de la GeneralitaL Repre
senta la constatación, en el plano jurldico, de la existencia de una
comunidad humana vertebrada en torno a sus instituciones de
autogobierno. Al '-""'to es ello as! que puede afirmarse que la
personalidad jurldico-pública de la Generalitat, como centro de
lDlputación de situaciones )urldicas, encuentra en la ordenación
normativa de su patrimomo el más claro refrendo de su propia
personalidad en el mondo del Derecho Público.

Justamente, la ~caci6ninstitucional de la presente Le¡i ba
obligado a depurar cuidadosamente los mecanismos normatIvos
predispuestos para conseguir las linaIidades perseguidas por la Ley,
de forma que 1!uedan obviarse tanto posibles colisiones con el
ordenamiento VlgCI1te -y especílicamente con la normativa aplica
ble al patrimonio del Estado- como lagunas que =~uérfanosde
tratamiento aspectos de la rica variedad que los bienes
integrantes del patrimonio de una Comunidad Autónoma.

A tal efecto se ba partido en la elaboración de la Ley de dos
premisas esenciales. En primer ludr, se ba respetado en la medida
de lo posible el acervo tradicional recogido en la normativa sobre
patrimonio del Estado. Constituirla necedad inexcusable que,
guiado por pruritos innovadores, se desconocieran los logros

4.2 Conexiones de instalaciones de agua y gas para las que no
se precise proyecto técnico: Por cada una, SOO pesetas.»

«Tarifa 9. Expedientes mineros.

9.1 Expedientes de autorizaciones de explotación yaprovecha
miento de recursos minerales de las secciones A y B. Según el valor
de la producción anual, con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 10.000.000 de pesetas, 2 por 1.000, con mlnimn de SOO
pesetas.

E! exceso de 10.000.000 de pesetas basta 20.000.000 de pesetas,
1 por 1.000. _ - -

E! exceso sobre 20.000.000 de pesetas, O,S por 1.000.

9.2 Por apliCación del articulo 101 del Reglamento General
para el Régimen de la Minerla se devengarán las siguientes
cantidades:

Tramitación de permisos de explotación:

Primeras 300 cuadrlculas, 110.000 pesetas.
Exceso, por cada cuadrl<:ula, 110 pesetas.
Tramitación de permiso de investigación, 110.000 pesetas.
Exceso, por cada cada cuadrlcula, 440 pesetas.

Tramitación concesión derivada de permiso de investigación:

Primeras SO cuadrl<:uIas, 110.000 pesetas. .
Exceso, por cada cuadrlcula, 2.200 pesetas.

Concesión de explotación directa:

Primeras SO cuadriculas, 143.000 pesetas.
Exceso, por cada cuadrlcula, 2.200 pesetas.

9.3 Confrontación y autorización de sondeos de proyectos
anuales de exploración, Investigación, planes de labores mineras y
¡randes voladuras con explosivos no incluidas en planes y proyec
tos. según el presupuesto de los trabl\ios, con arreglo a la siguiente
escala:

Hasta S.OOO.OOO de pesetas, S por 1.000, con mínimo de S.OOO
pesetas.. -

E! exceso de S.OOO:OOO de pesetas basta 10.000.000 de pesetas,
4 por 1.000. -

E! exceso de 10.000.000 de pesetas basta 20.000.000 de pesetas,
3 por 1.000.

E! exceso de 20.000.000 de pesetas basta 30.000.000 de pesetas,
2 por 1.000.

E! exceso de 30.000.000 de pesetas basta SO.OOO.OOO de pesetas,
1 por 1.000.

E! exceso de SO.OOO.OOO de pesetas, O,S por 1.000.

9.4 Autorización para el ronsumo de explosivos de obras
civiles. Por kilogramo de explosivos, 1,1 pesetas.

9.S AJOro de caudales de agua y otras determinaciones. Cada
una, 6.600 pesetas.

9.6 Toma'de muestras de recursos minerales, por muestra,
3.8S0 pesetas.

9.7 Informes en accidentes mineros, por día de inspección,
S.SOO pesetas.

9.8 Tasaciones, mediciones, informes sobre denuncias, daños
y ~uicios. 5.500 pesetas.

9.9 Cambio de titularidad de permisos y concesiones, cada
permiso o concesión, cuando nO sea necesaria inspección pre~
SSO pesetas.

Reglamentariamente podrán variarse los tramos de la tarifa
señalados en los apanados precedentes, en base a las características
de las explotaciones mineras, manteniendo los tipos máximo y
mínimo señalados.»

«Tarilil 10. Laboratorio de medio ambiente industrial.

10.1 Toma de muestras, cada una, S.OOO pesetas.
10.2 Análisis de aguas, cada uno, 6.000 pesetas.
10.3 ,Análisis de gases, ,cada uno 6.000 pesetas.»

Octava.-En la Ley 10/1984,'de 27 de noviembre, General de
Tasas de la Región de Murcia, se crea un nuevo artículo. con el
número 37 bis, cuyo texto &erá el siguiente:

«Artículo 37 bis. Exmción. :
Estarán exentos del pago de la tasa los entes públicos de la

Administración Regional y de la Administración del Estado.»

Novena.-EI número 3 del articulo 42 de la Ley 10/1984, de 27
de noviembre, General de Tasas de la Región de Murcia, quedará
redactado en los siguientes términos:

«3. a) Por compulsa de documentos, SO pesetas.
b) Por bastanteo de poderes, SOO pesetas.»
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técnicos existentes en un sector del ordenamjento CIl'ICteJ'izada por
su precisión técnica y por una decanlaCi6n cIopWica mereccdol:a
de ....eraIizados pllleemes La tradicional ordeiw:ión del patrimo
nio estatal ha constitudio un sector del ordenamiellto sobre el que.
se han venido no pocos eIoIioo y eIln ha impuiudo a in~
a la prescllte Ley cuanto de valioso se conlicJle ... el onlelllm'""to
ya VJ&Cnte. En Seaundo lupr, se han tomado en COIIIidención las
limitaciones c¡ue, por imperativo CODIlitucional, aberroian en CIte
punto la fimción 1eIisIaliva de las Cortes ValencianaL El~ a
la lesislación civil y mercantil y la interpretación que el Tnbunal
Constitucional ha dado de talcs CO!!dicionantel, en ... sentencia de
27 de julio de 1982, constituyen factores que neceuriamente han
debido de IOmarsc en coDlidenocióD en aras tanto a la perfección
técnica de la Ley como en obscquin a obviar _'bies COD1IktoI de
constitucionalidad. . .

Si estos dos han sido los inevitables conclicionamienlOl con~
han tenido que moverse lu Cortca V'Jenci'"'" la fine'id
peneguidas con el presente texto lOa tambi9 mil)' cIaAL

En primer lupr. lale a lo ..... del articulado de la Ley el deseo
de potenciar el canII:ter publicfllico del palrimoDio de la Oenerali·
tal en cuanlO tal. El J.lI!lrI1IloDio de UD enticlaclllÚblica, y en mayor
medida de una entidad de canII:ter territorial _taliva de
intereICIl?rimarios de la sociedad, no licJIe sentido aIpDo si no late
en a la idea de servicio a 101 fines públicos CII)'& ..tiJfiIcción
justifica la existencia de la propia entidad en cuanto tal Ello
determina ue, Iin peljuicio del evidenle iDfl' ·valiIta en las
técnicasaJcat,a.. a 101 tltuIos de acJquiJiáón drJ:'_ y derecbos,
la Ley trate de conseaWr en todo momento las *"il:u id6Mu
para que la acJminiItraeión, defCua YcolllOrVllCión de 101 eIemea

'lOS patrimoniales responda en todo momento a 101 princiJ?ioo de
celeridacJ Yeficacia que hoy lOa ClIi¡ibIcs ala aclividacl admlQis....
tiVL

En lCIUIIdo 1....... y de COOluno con la anterior lIIOIivación, se
ha procurado diJUltIa tradicional diJtinción denwiio-patrimonio
que cereee hoy de la si¡nificación que antaAo tuvo. Aun IUbIiI
uendo tal distinción -<:omo se pone de reflejo a lo ..... de la
presente Ley- se ha pueslO el acento en la nota que infImde sentido
de unidad a 101 elementos del patrimooio. que no es otra mú que
la de eslar esencialmente avocados a ..lisfiU:er 101 fines P!lblicol.
Por lo demás, tampoco el reducir .... tradicional distinción a 101
limites que hoy son lOIerab1... constituye una invención del
Iq¡isIador valenciano. Antes al contrario, tal modo de operar pone
de relieve su sensibilidad anle las evidentes mutaciones que lO
están produciendo en el mundo del Derecho, rellejadu con especial
intesidad en la sUlvización de una antlteIiJ. que, com0De~
tradicionalmente se operaba entre el Derecho Público y el
Privado, no~ta hoy la ri¡ide:z con que secularmenle se ha
concebido. Si el Derecho, Público y Privado, .... esencialmente al
servicio de la ordenación armónica de la sociedad tambi9 loo
elementos que intesran el patrimonio de la GenÓraJiw -telA
dc:m.nj,1eI, sean patrimoDialcs en sentido estricto- no tieDeD mú
razón de ser que la de su irredu<:lible vocación de servicio IIÚbIico,
al marsen del CUI1 ni dicho patrimonio ni la propia Generalitat
tendrfan razón de ser en el mundo del derecho.

Se ha procurado, en ten:er lupr, concebir las \'1Idírion''eI
prerrop.tivas que 101 entes pllblicoti tienen en materia patrimonial
como tknicu normativa aplicables 11nica y exclusivamente en
función de las finalidad" que cstÚlll.mados a conseaWr. de forma
que no quepa hab1ar en puridad de privilqios -<:on el sentido
peyorativo con c¡ue indiscutiblemente han sido concebidos a lo
Iar¡o de la biIlOna-. lino de prerroptivu plenamente jUltificadu
en un ordenamiento iurIdico en el que la fueru. en cuanto tal,
carece de virtuaJidacf y eficacia como elemento de ordmw:ióa
social Partiendo del texlO constitucional -articulo 132- se han
incorporado ala presente T-las tradicionoIes notas de inalienabi
lidad, inembarpbilidad C"l'mpreocriptibilidad de 101 bienes de
dominio pllbJico, incorporáDdoIe al mismo capltu10 todas ¡queDa
técnicas -interdictol posesorios, procedimiC'l1ol admilüstrativos'
de deslind~ cte., encaminad" a prantizar, por la vial procesales
mú expeditivas, y al tiempo fOIPC\IIOI@I con el ord....·mi""\O, la
plena intepidad del patrimonio de la 0eneraJitat. " '","

CuanIO antecede pone de reJieve la CICfUIIU1oo& atención pros
lada por ell"lid.dor valenciano a la necesidaéI de mantener 1n\ep"O
el patrimonio de que sea litular la GcneraIitat. Desde las pmropti.
vas c¡ue han auedado fl'I"i\ad•• hasta upectOI dopl&Iicalneale'
lIlÚ IQtraacendenlOl, pero de considerable eficacia en el
Inventario General de Bienes y DerecboI Yen el Servicio de
Contabilidad Patrimonial. Todos 101 institutos incorporados a la
Ley tienen como finalidad esencial~ tal intqridad, pero
posibilitando, al ~pio tiempo, la disponibilidad de ciertos elo
mentos patrimoniales para CClIlvertirw en medio de obtención de
Úl&fCI'1S para su titular. La explotación de 101 bienes patrimoniales
de·la GeiIeralitat que no COImIIp~ y _ sUiceptibIes de
a~.mientorentable, )ITeYIIIa ea '- Ley, sint"" OOD 11M
tCncIeaca q.... prllIfOIivameae va adllCft.adosc del lIICIderDo
Derecho Compaiado y en virtud de '- caal loo 1lieaea que 1111...

el patrimonio de las entidades públicas teTritoriaJes han dejado de
tener una exclusiva finalidad de ornato -am~D de, en el caso de
inmuebles, convertirse en sede de sus scrvicios-, para aunar a dicha
función la de convertirse, en cierlOI casos, en fuente saneada de
obtención de in¡reaos. Puede contribuir a paJiar carencias que el
liItema de fin.nciación no se ha mostrado buta el momenlO capaz
de solucionar. No debe olvidarse a este respeclO que cuantos
medios coadyuven a~ una correcta financiación de las
carpo DdbIieu uumidu por la Generalitat deben encontrar
occiinodí> en ... propio ordenamieIlto. Y desde tal JlOfIPOC1iva es
evidente que el patrimonio púbJico, como ,instituto j.urI~co ,ha
Iuliido a lo ..... de las puadas centunal una sianificativa
evolución cuya recta aprebenoión es de obIi¡ado apre~e para
e11e&idador. Si en loo albores del Estado-Nación el patrimonio del
MoIian:a -diftcilmente dellindable del patrimonio del incipienle
Eatado- COIIIIitufa la tUente principal de finlOeiación de 101 JlII\OI
pllblicos -por aquel entonces eonJlnados en 101 pitos mili""",
_ mú tarde, mperacJa la lluI1Iación y con la Revolución
lndUllrial, la "","edad decimonónica arrumba la idea del patrimo
nio como Ibenle de fin.neiseión del psto, para COTlfiar tal 
a un CllI\iUllto de catep>riu juddil:u dÓllomin.d.s tributos, cuyo
crecimiento es para1eIo al de 101 lUtos 1IÚ1lIicos.

No cabe duda de que el ll8Ile1 fh""amental respecto a la
finonciaciÓ'l del polo corre~Dcfe a loo tributos e incluao a la
deuda polbIiI:a -que en un lCII%ido amplio puede c:onsiderane com~
una especie de aquélla- a loo que deben reconocene otral funcio....
de cadl:ler social como su contribución a una mú equitativa
diJtribución'de la 'renta. Mas, Iin embar&o, cabe reconocer también
a 101~ IIIII4nonialcs un pape1, aunc¡ue mú modellO dentro
del orMn.miento finonciero de un detenninado EatacJo o Comuni·
dad. lUBto a eDo la correcta delimitación y administración del
patrimoaio )lllbIico, acJemú de la trucendencia que en si misma
tiene, puede contribuir indirectamente a una ""en,.d. financiación
COJectiVL

Se ha querido incorporar 1oJro.o de otras Comunidades Autóno
ma a .... Ley e introdUCIr 101 principios de publicidad y
conc:urrencia en la disciplina de. 101 bienes y derechos de la
GeneralitaL Alimiamo, se introduce la aulOnomía patrimonial de
las Cortes Valencianu ,dentro del principio, de la unidad patrimo
nial.

ES justamente en .... linea en la que se ha querido silUlr la Ley
del Patrimonio de la GeneraJitat Valenciana. Lepr al\Cneraciones
fUturas un patrimonio jurldicamente reaularizado constituye no
1610 una~ elemental de buen ao6iemo, lino también una
prueba adiClOnal del fortalecimiento de nuestral instituciones de
aulolObierno. '

Atendiendo cuanto antecede, a propues\ll" del Consell y previa
deliberación de las Corlel Valencianas, en nOlT1bre del Rey, vengo
a promulpr la li¡uiente: '

LEY DE PATRIMONIO DE LA GENERALlTAT VALENCIANA

TITULO PRELIMINAR

,~ aeuenJ 'Y Grpn1udón

Artfcu10 ).0 Constituyen el patrimonio de la Generalitat
Valenciano todos 101 bienes y derechoo pertenecientes a la misma
por CIII1cIl!ier titulo jurldico v'lido. .

AA '1.0 Los bienes y derechos de la GeneraJital Valenciano
lOa de dominio público o de dominio privado. '

AA 3.0 l. Son bienes y derechoo de dominio público' de la
Generalitat Valenciana:

a) TodOI~de su propiedad afectos al uso aeneraJ y a los
lCrV1CÍOI pll' de la Generalitat Valenciana. ,

b) Los ul dec1arados por la Ley.

2. Los edificios propiedad de la GeaeraJitat Valenciano en que
se alojen órpnoo de la mioma teDdrift la Consideración de bienes
de do ' . público " ,. ,. .",
~'1'f See 1lÍencs '1 d-:..o.' de dcmiiDio privado' de la

Generalitat Va/enci••• todos 101 bienes y derec1tos de que sea
titular no comprendidos en el arUcuJo anterior. '

Art. S.o l. Los bienes y derechoo que inteanm el patrimonio
de la Generalitat Valeaciaaa se reaid.D por la presente Ley y nnr101
Reilamenlol que se dicten en ejecución de la mioma subsfeliária
mente por la normativa que ........ el patrimonio dell.:'lo. En su
defectci, .... de aplkación las normas del' Derecho Civil y
mercantil que JeI.SCIB aplicab1eL " , "e'

2. Los· biencs '1 derechos fOIII1ados.pÍ>I' nol1ll8 cspecia'el lO '
reaid.D ))OI las mismu. , .' ., ',. ,

AA 6.0 ' l. Las Cortes ValenciaIIII tienen' autonomía patri
1T1'!'tia1 y lIlIJTIft _ milDIU competencias y filcuIladeI que lO
atribuyen al Conscll y a las ConIeIlerfu, en cadá. caso. sobre 101
biencs y derechOllque tenpD adacritos, se les adacriban o adquie-
l'8IL ' - - .,. .
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2. La titularidad de dichos bienes y derechos será. en todo
caso, de la Generalitat Valenciana.

Art. 7.° 1. El ejercicio de las facultades de administración.
defensa y conservación del patrimonio sobre los bienes y derechos
de la Generalitat Valenciana no atribuidas expresamente por esta
Ley a otros órpnos corresponderá a la Conselleria de Economia y
Hacienda.

2. La representación de la Generalitat Valenciana en materia
patrimonial corresponde a la Conselleria de Economla y Hacienda.
La representación judicial de materia patrimonial se reainI por lo
dispuesto en la Ley de comparecencia en juicio de la Generalitat.

3. Por el Consell, mediante Decreto, a propuesta del Conseller
de Economía y Hacienda, podrán transferirse en detenninados
casos a otros órpnos de la Generalitat Valenciana algunas de
dichas facultades.

Art. 8.0 La Conselleria de Economia y Hacienda estará repre
sentada en todas las Corporaciones, Instituciones, Entidades,
Empresas, Consejos y Or¡anismos que utilicen bienes o derechos
patrimoniales de la Generalitat.

Art. 9.0 1. El patrimonio de la Generalitat Valenciana se
inscribirá y relacionará, con los insenos necesarios para su identifi
cación, en el Inventario General de Bienes y Derechos de la
Generalitat Valenciana, que se llevará y custodiará en la Conselle
ría de Economla y Hacienda. .

2. El Inventario comprenderá todos los bienes y derechos de
que sea titular la Generalitat Valenciana, segUn la presente Ley, con
la excepción de los bienes muebles que reglamentariamente se
detemllnen.

3. La valoración de los bienes y derechos, en los casos y a los
efectos previstos de esta Ley, se llevará a efecto por los servicios
correspondientes de la Conselleria de Economía )' Hacienda.

Art. 10. Se estableceni un servicio de contabilidad patrimonial
dependiente funcionalmente de la Intervención General.

TITUW PRIMERO

Normas generales

CAPITULO PRIMERO

Prerrogad... de la Ceneralitat Valenciana

Art. 11. 1. Los bienes y derechos de dominio público de la
Generalitat Valenciana son inalienables, inembargables e impres
criptibles.

2. La Generalitat podrá recuperar por si misma en cualquier
momento la posesión de sus bienes de dominio público indebida
mente ocupados.

Art. 12. 1. Los bienes de dominio privado de la Generalitat
son inembaIlables.

2. Niegun Tribunal ni autoridad podrá dietar providencia de
embargo, ni despachar mandamiento de ejecución contra los
mismos ni contra sus rentas, frutos o productos. debiendo estarse
a este respecto a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Pública de la
Generalitat Valenciana.

3. Cuando se inmatriculen en el Registro de la Propiedad,
conforme a lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria Y
298 de su Reglamento, excesos de cabida de fincas colindantes con
otras de la Generalital, el Registrador, sin perjuicio de hacer
constar en la inscril":Íón la limitación de efectos a Q.ue se refiere el
articulo 207 de dicha Ley, lo pondrá en conocImiento de la
Consellería de Economía y Hacienda mediante oficio en el que se
expresarán: Nombre y apellidos, domicilio y DNI, si constase, de
la persona a cuyo favor se practicó la inscripción del exceso de
cabida; la descripción de la finca y la mayor cabida inscrita.

Art. 13. La Generalitat podrá recuperar por si misma la
posesión indebidamente perdida de los bienes de dominio Fivado
antes de que se cumpla un año, contado desde el dia siguIente al
de la usurpación. Transcurrido dicho plazo, deberá "",,<!irse a los
Tribunales ordinarios ejercitando la acción correspondiente.

Art. 14. No se Idmitirá interdicto contra las actuaciones de los
Agentes de la autoridad en ejercicio de las facultades previstas en
los articulos 11 y 13.

Art. 15. 1. La Generalitat tiene la facultad de in.esti¡ar e
inspeccionar la situación de los bienes y derechos que puedan
pertenecer a su dominio privado a fin de determinar, en su caso,
su titularidad sobre los mismos.

2. A estos efectos todas las personas 6sicas o jurídicas están
obligadas a colaborar, suministrando los datos e información que
les sean solicitados por el Servicio de Patrimonio de la Conselleria
de Economla y Hacienda.

Art. 16. 1. La Generalitat Valenciana podrá deslindar los
inmuebles de su propiedad privada mediante procedimiento admi
nistrativo en el que se oip a los interesados.

2. Iniciado el procedimiento administrativo de deslinde, no
podrá instarse procedimiento judicial con igual pretensión ni se

admitirá interdicto sobre el estado posesorio de las fincas mientras
no se lleve a cabo el deslinde.

3. El expediente de deslinde compete a la Consellería de
Economía y Hacienda.

4. La aprobación compete igualmente a la Conselleria de
Economía y Hacienda, cuya resolución será ejecutiva y sólo podrá
ser impugnada en vía contencioso-administrativa por infracción de
procedimiento, sin perjuicio de que quienes se consideren lesiona
dos en sus derechos puedan hacerlos valer ante la jurisdicción
ordinaria.

5. Una vez firme el """erdo de aprohación del deslinde, se
procederá al amojonamiento (',()n intervención de los interesados.

Art. 17. 1. Si la finca a que se refiere el deslinde se hallase
inscrita en el Registro de la Propiedad, se inscribirá también el
deslinde administrativo debidamente aprobado.

2. En caso contrario, se procederá a la inscripción previa del
título adquisitivo de los mismos, o a falta de éste, de la oertifica
ción, conforme a lo dispuesto en el articulo 206 de la Ley
Hipotecaria, inscribiéndose a continuación el deslinde.

Art. 18. El deslinde de bienes de dominio público de la
Generalitat se resirá por las normas precedentes. Los terrenos
sobrantes J?focedentes del deslinde del dominio público tendrán la
consideraCIón de bienes de dominio privado.

Art. 19. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los
bienes y derechos de la Generalitat se regirá por las normas
aplicables a la inscripción de bienes y derechos del Estado.

Los Servicios Patrimoniales de la ConseUería de Economía y
Hacienda promoverán la inscripción de los bienes y derechos de la
Generalitat a nombre de la misma en los Registros correspondien
tes.

Los Registradores de la Propiedad, cU80<lo conocieren la
existencia de bienes de la Generalitat no inscritos debidamente, lo
pondrán en conocimiento de la Conselleria de Economía y
Hacienda para que provean lo que proceda.

CAPITULO 11

Adquisición de bienes y derechos

Art. 20. La Generalitat podrá adquirir bienes y derechos por
los títulos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Art. 21. 1. Los bienes y derechos atribuidos por Ley se
considerarán de dominio privado, salvo que en la Ley de atribución
se dispusiera otra cosa, SlO perjuicio de su posterior afectación al
uso general y a los servicios públicos.

2. Los bienes y derechos transferidos tendrán la calificación
que se derive de las normas de transferencia.

3. La adquisición de bienes y derechos en virtud de expropia
ción forzosa se regirá por su legislación especifica y deberá llevar
implícita la afectación a los fines que fueron determinantes de su
declaración de utilidad pública o de interés social, debiendo darse
cuenta de aquéllos a la Consellería de Economía y Hacienda.

4. Los bienes y derechos adquiridos por los demás títulos
reconocidos por el ordenamiento juridico se entenderán de domi
nio privado, sin perjuicio de la posibilidad de su posterior
afectación al uso general o al servicio público.

Art. 22. l. La competencia para la aceptación de herencias,
legados y donaciones a favor de la Generalitat Valenciana corres
ponde al Consell, que la ejercerá me~te Decreto, a propuesta de
la ConseUeria de Economía y Hactenda, aunque el testador o
donante haya señalado como beneficiario a algún otro órgano de la
Generalitat. La aceptación de herencias se entenderá hecha siempre
a beneficio de inventario.

2. En caso de sucesión intestada y a falta de personas con
derechos a heredar según la Ley, los bienes se integrarán en el
patrimonio de la Generalitat cuando el. ~usante ~stentase la
condición jurídica de valenciano. El procedimIento aplicable será el
previsto en la legislación estatal.

Art. 23. 1. Toda adjudicación de bienes o derechos de la
Generalitat, derivada de procedimiento judicial o administrativo,
deberá notificarse a la Conselleria de Economía y Hacienda
mediante traslado de la resolución recalda.

2. La Conselleria de Economla y Hacienda dispondrá la
identificación de los bienes y la tasación pericial de los mismos, tras
lo cual se formalizará el in¡reso de los bienes o derechos en el
patrimonio de la Generalitat Valenciana.

CAPITULO 11I

Explo_

Art. 24. l. El Consell, a propuesta del Conseller de Econo
mía y Hacienda, detenninará mediante Decreto los bienes patrimo
niales de la Generalitat que no conviniendo enajenar sean suscepti·
bIes de aprovechamiento rentable.
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2. La explotación podrá por la propia Generalitat Valenciana,
directamente o a través de una Enudad autónoma, o conferirse a
particulares mediante contrato.

3. El acuerdo del ConseIr expresará en cada supuesto las
condiciones y requisitos a que se sujetará la explotación.

Art. 25. 1. En caso de encomendarse a los particulares
mediante contrato, se realizará por concurso público, cuyas bases
aprobará el ConselL

2. La convocatoria y resolución del concurso son competencia
de la Consellena de Economla y Hacienda.

3. El contrato se formalizará notarialmente a costa del adjudi.
catario.

4. A la Consellena de Economía y Hacienda corresponde
vigilar el cumplimiento de las condiciones del contrato.

5. La duración de los contratos de explotación no será
superior a diez aftoso . .

Art. 26. 1. El Consell, a propuesta de la Consellerla de
Economla y Hacienda, mediante resolución motivada, llOc!rá
prorrogar el contrato a petición del interesado si los resultados de
la explotación lo aconsejan.

2. Por acuerdo del Consell se llOc!rá acceder a la subropción
de otra persona en la posición adiudicataria.

Art. 27. Ex~onalmente, efConseU llOc!rá aprobar la CODee
siónmediante adjudicación directa cuando concurran razones de
interés público, debiendo aparecer la causa de exclusión del
concurso justificada en el expedienteJ~cumpliéndose los requisitos
de publicidad y concurrenCIA señala os en esta Ley.

Art. 28. 1. Los frutos, rentas y cualesquiera otras percepcio
nes de los bienes patrimoniales, así como el producto de la
enajenación de los mismos, se in¡resará en el Tesoro de la
Generalitat Valenciana, en aplicación a los correspondientes con
ceptos del Presupuesto de Ingresos.

2. No se admitirán más excepciones que las consignadas por
Ley.

CAPITULO IV
Reqnlsitoo eopedaI.. para determiDadoo actos·

Art. 29. 1. No se podrán gravar los bienes o derechos
patrimoniales sino con los requisitos exigidos para su enajenación.

2. Sólo JKXlrán hacerse transacciones respecto a bienes o
derechos mediante Decreto del Consell, a propuesta de la ConseUe.
na de Economia y Hacienda.

3. ' ~ediante Decreto del ConseU podrán someterse a arbitraje
las conuendas que se susciten sobre los bienes o derechos patrimo
niales.

TITULO U

Normas especlaJes

CAPITUWPRIMERO

lmaaebleo

SECC¡ON PIlIMEllA. ADQUISIClON A TITuLo ONEROSO

Art. 30. 1. La adquisición a titulo oneroso de inmuebles es
competencia de la ConseUerIa de Economía y Hacienda, salvo
cuando se trate de adquisiciones al amparo de la Ley de Expropía
,,!ón Forzosa. Sin emharso, concluido el expediente de expropia·
Clón, el Oruntsmo que la baya realizado dará cuenta a la
ConseUerla de Economla y Hacienda.

2. La adquisición se hará por concurso p'úblico. Cuando se
considere preCISO por la ~cia de la adquisiCIón, por la peculiari
dad de los bienes a adquinr, por las necesidades de los servicios a
satisfacer o por las limitaciones del mercado inmobiliario, podrá
autorizarse la adquisición directa.

,SECCIóN SBOUNDA. ENAJENACIÓN

Art. 31. La enajenación de bienes inmuebles patrimoniales
requiere la declaración previa de. ,alienabilidad dietada por el
Canseller de Economla y Hacienda.

Art. 32. 1. La competencia para ac:ordar la enajenación
corresponde al ConseUer de Econom.. y Hacienda cuando el valor
del inmueble, sq¡ún tasación pericial, no exceda de 25.000.000 de
pesetas, y al Consell, cuando sobrepasando esa cantidad, no exceda
de 100.000.000 de pesetas.

2. Los bienes inmuebles cuyo valor ex<:cda de 100.000.000 de
pesetas sólo podrán enajenarse en virtud de Ley.

Art. 33. 1. La enajenación se realizará mediante subasta
pública.

2. No obstante, el ConselI, a propuesta del CanseUer de
Economia y Jfacie.It~, 1,m~te resOlución Il'0tfvada,~
acordar la enajenaCIón directa, Slemp¡'" que concurran excepciona-
les razones de interés público. ,'. '

Art. 34. Previamente a la iniciación de los trámites de la
enajenación deberá procederse a la depuración de la situación fisica
y jurídica del inmueble, a su deslinde, si fuera necesario. y a su
lDscripción en el Resistro de la Propiedad si no se hubiera
practicado. ' ,

Art. 35. No podrá promoverse la venta de los bienes que se
bailaren en litipo. Si se suscilase después de iniciado el procedi
miento de enajenación, éste Quedará provisionalmente suspendido.

Art. 36. Salvo los supuestos del anículo anterior, una vez
anunciadas las subastas, sólo podrán suspenderse por Orden de la
ConseUeria de Economía y Hacienda fundada en hechos fehacien
tes que prueben la improcedencia de la venta.

Art. 37. Los propietarios colindantes pueden adquirir direcla
mente al enajenarse, mediante precio, los solares de la Generalilat
que por su forma o pequeña extensión resulten inedificables y las
fincas rusticas que no lleauen a constituir una superficie económi
camente explotable o no sean susceptibles de prestar utilidad
acorde con su naturaleza.

SECCIÓN TERCERA. PERMUTAS

Art. 38. Los inmuebles de la Generalitat declarados enajena.
bIes podrán ser permutados por otros ajenos, previa tasación
pericial, siempre que de la misma resulte que la diferencia de valor
entre los bienes que se trate de ~utar no sea superior al 50 por
100 del que 10 tensa mayor, SI hubiere diferencia de valoractón
entre ambos bienes, procederá su compensación en metálico.

Art. 39. 1. La competencia para acordar y autorizar la
permuta, por razón de su cuantía, corresponde a los que la tensan
para su enajenación de conformidad con lo establecido en el
articulo 32.

2. En todo caso, deberá justificarse la conveniencia de la
permuta.

Art. 40. La disposición que autorice las permutas llevará
implícita, en su caso, la desafectación del inmueble y la declaración
de alienabilidad.

SECCIÓN CUARTA. CESIONES ORATUITAS

Art. 41. Los bienes inmuebles patrimoniales de la Generalital,
cuya afectación o explotación no se juzaue previsible, podrán
cederse gratuitamente por el Consell, a pro~esta del ConseUer de
Economla y Hacienda, para lines de utilidad pública o interés
social. ,

Art. 42. Se considerarán comprendidas en el articulo anterior
las cesiones que, para el cumplimiento de sus fines, se bagan a otras
Administraclones públicas o institucionales, a .or¡nizaciones sindi
cales y patronales y a instituciones benéficas, ,culturales o sociales
sin ánimo de lucro.

Art. 43. 1. Los acuerdos autorizando la cesión deben expre
sar la finalidad concreta a que se deben destinar los bienes, plazo
de la cesión.y demás condiciones de la misma.

2. La ConseUerIa de Economla y Hacienda adoptará las
medidas oponunas para vi¡iIar la aplicación efectiva de los bienes
cedidos a los lines expresados en el acuerdo de cesión, y el
cumplimiento de las condiciones fijadas.

Art. 44. 1. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso
previsto en el plazo fijado o dejasen de serlo posteriormente se
considerará resuelta la cesión y los bienes revertirán a la Generali
tat, que tendrá además derecho a percibir de la entidad beneficiaria,
preVUl tasación pericial, el valor de los dados y detrimentos
experimentados en los mismos.

2. IsuaImente revertirán a la Generalitat los bienes inmuebles
cedidos gratuitamente una vez transcurrido el plazo de duración de
la cesión.

SECCION QUINTA. ADscIlIPCION A ORGANISMOS AliTÓNOMOS

Art. 45. Los OrIanismos autónomos de la Generalitat podrán
solicitar de la Consellerfa de Economla y Hacienda la adscripción
de bienes inmuebles patrimoniales para el cumplimiento de sus
fines.

Las entidades que lo reciban no adquirirán la propiedad, Y
habrán de utilizarlos exclusivamente en cumplimiento de los fines
que determine la adscripción. ' ..

Art. 46. La competencia para acordar las adscripciones corres
ponde al Consell, a propuesta de la ConseUerIa de Economla y
Hacienda.

Art. 47. Será de aplicación a la adscripción de bienes inmue·
bies a Orsanismos autónomos lo dispueSto en los articulos 42 y 43.

SECCIÓN SEXTA. BIENES INMUEBLiis DE ORGANISMOS
AUTÓNO_ '

Art. .48. Loo bienea inmuebles propiedad de los Orpnismos
autónomos de la Generalitat qUl> no sean ..necesarios para el
cumplimiento directo de sus fines se incorporarán a los bienes

,
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, .

patrimoniales de la Generalitat en la: forma prevista en la presente
Ley. La entrega se hará por conduclo de la Conselleria a que esté
afecto el Organismo autónomo.
~. 49. Se, exceptúan del articulo, anterior, yen consecuencia,

podran ser enajenados por los Orgamsmos autónomos los bienes
adquiridos por los mismos con el fin de devolverlos al tráfico
jurídico de acuerdo con sus fines peculiares, así como los adquiri
dos p.ar~ gara~tizar la, ren~~ilidad de las reservas que tengan que
constItUlf segun las diSpoSICiones por las que se rigen.

CAPITULO II

Arrendamientos en favor de la Generalitat

An. 50. 1. Es competencia de la Conselleria de Economía y
Hacienda tomar en arrendamiento los inmuebles que la Generalitat
necesite para el cumplimiento de sus fines.

2. Estos arrendamientos se concenarán mediante concurso
público, salvo en los casos en los que, a juicio del Conseller de
Economia y Hacienda, sea conveniente concertarlos de modo
directo.

Art. 51. .1. Corresponderá al Organismo, a cuya disposición
se ponga el mmueble arrendado para su utilización, eJ cumpli·
miento de las obligaciones, impuestas por Ley al arrendamiento,
para mantener el inmueble en condiciones de servir al fin al que se
destina.

2. Cuando el Organismo que ocupe el inmueble arrendado
deje de necesitarlo, lo pondrá en conocimiento de la Consellería de
Economia y Hacienda antes de desalojarlo.

An. 52. Es competencia de la Conselleria de Economía y
Hacienda disponer la resolución voluntaria de los contratos de
arrendamiento de inmuebles en favor de la Generalitat.

CAPITULO III

Bienes muebles

Art. 53. 1. La .adquisición de los bienes muebles necesarios
para el desenvolvim~ento de los servicios públicos o para la
decoración de las dependencias oficiales se regirá por la presente
Ley, salvo cuando tenp la calificación legal de suministro.

2. La competencIa para acordar y realizar la adquisición
corresponderá a la Consellería u Organismo que haya de utIlizarlos.

3. La adquisición llevará implícita la afectación de los bienes
a los servicios correspondientes.

Art. 54. El procedimiento para la adquisición será el concurso
público. No obstante, podrá realizarse mediante concieno directo
cuando razones de urgencia, las características de los bienes o de los
servicios a desarrollar o las circunstancias del mercado hagan
aconsejable dicho concierto, debiendo aparecer la causa de exclu
sión del concurso justificada en el expediente y cumpliéndose los
requisitos de publicidad y concurrencia establecidos en la presente
Ley.

An. 55. l. La competencia para acordar y realizar la enaje
nación de los bienes muebles corresponde a la Consellería u
Organismo que Jos viniera utilizando, cuando su valor, según
tasación pericial, no exceda de 25 millones y al Consell cuando
sobrepasada esta cantidad no exceda de cien roiJlones.

Cuando el valor. exceda de cien millones la enajenación sólo
podrá efectuarse en virtud de Ley.

2. El acuerdo de enajenación implicará la desafectación de los
bienes a que se refiere.

3. La enajenación se llevará a efecto mediante subasta, salvo
que por la escasa cuantía de los bienes se considere procedente el
concierto directo. .

Art. 56. l. El Cansell podrá acordar la competencia de otra
Conselleria o avocarla para sí cuando se trate de adquisiciones de
bienes muebles de especiales características técnicas, o de elevado
valor, o cuando la adquisición afecte a varias Consellerías o, en
general, concurran otras circunstancias que lo hagan aconsejabJe.

2. El acuerdo deberá expresar las causas y la forma de
adquisición.

3. En cualquier caso la adquisición, enajenación, asegura
miento y adscripción de vehículos aJas Consellerías corresponderá
a la Consellería de Economía y Hacienda.

La adquisición se efectuará mediante concierto directo cum·
pliendo los necesarios requisitos de publicidad y concurrencia.

Art. 57. Será de aplicación a los arrendamientos de bienes
muebles lo dispuesto en el presente capítulo.

CAPITUW IV

Propiedades incorporales

. An. 58. l. La adquisición y enajenación de propiedades
lDcorporales corresponde al Consell, a propuesta del CooseJler de
Economía y Hacienda.

2. La enajenación se llevará a efecto mediante subasta pública,
salvo que por el Consell se acuerde la enajenación directa.

CAPITUWV

Titulos valores

Art. 59. 1. La adquisición por la Generalitat de títulos
representativos de capital de empresas mercantiles, sea por suscrip~

ción o por compra, se acordará por el Consell, a propuesta del
Conseller de Economía y Hacienda.

Es igualmente competencia del Consell acordar la constitución
de sociedades, pudiendo el ConseIJer autorizar la aportación de
bienes inmuebles patrimoniales, cualquiera Que sea su valor.

2. El ejercicio de Jos derechos de la Generalitat como socio o
participe en empresas mercantiles corresponde a Ja Conselleria de
Economía y Hacienda.

Los títulos o los resguardos de depósito se custodiarán en la
Conselleria de Economía y Hacienda.

3. La enajenación de los títulos podrá acordarse por el
Conseller de Economía y Hacienda, si el valor de los títulos a
enajenar no excede del 10 por 100 de la total participación de la
Generalitat, ni supone la pérdida de su posición mayoritaria. En
ningún caso el Conseller de Economía y Hacienda podrá autorizar
dentro de un mismo año enajenaciones que en su conjunto rebasen
los límites indicados, salvo el caso en que la participación de la
Generalitat provenga de una Ley o un Decreto.

La enajenación de títulos en cuantía superior o que supongan la
pérdida de la posición mayoritaria se acordará por el Consell.

4. Si los títulos 9ue se tratan de vender se cotizan en Bolsa su
enajenación se hará Junto con la oponuna ordeil de venta.

Si los títulos no se cotizan en alguna de las Bolsas nacionales se
enajenarán mediante subasta pública, a 00 ser que el ConseUer de
Economía y Hacienda acuerde la enajenación directa en régimen de
publicidad y concurrencia.

An. 60. El régimen establecido en los artículos anteriores se
aplicará, en cuanto sea posible, a la adquisición, tenencia y
enajenación de obligaciones y títulos análogos pertenecientes a la
Generalitat.

TITULO 1II

Competencias de la Consellería de Economía y Hacienda
en relación con el dominio público

CAPITULO PRIMERO

Afectación al dominio público

Art. 61. Es competencia del Conseller de Economía y
Hacienda la afectación de los bienes de dominio privado de la
Generalitat al uso general o a los servicios públicos.

Art. 62. Las Consellerias y Organismos de la Generalitat que
precisen bienes patrimoniales determinados para el cumplimiento
de sus fines, se dirigirán por conducto del titular de la Consellería
a la de Economía y Hacienda, indicando los bienes y la finalidad.

El Conseller de Economía y Hacienda, a la vista del expediente.
resolverá.

Art. 63. La afectación de los bienes patrimoniales se hará por
Orden.

La Orden expresará los bienes comprendidos con los insenos
necesarios para su identificación, la finalidad a que se destina. la
circunstancia de quedar integrados en el dominio público de la
Generalitat y la Conselleria a que corresponda el ejercicio de las
competencias demaniales, incluida la administración y conserva
ción de los bienes.

En Ja Orden citada se recabará de la indicada Consellería la
designación de un representante que, con el de la Consellería de
Economía y Hacienda, concurra al acto de afectación en fecha
detenninada.

Art. 64. 1. Los representantes indicados en el anículo ante·
rior suscribirán un acta de afectación, con arreglo a modelo oficial
en la que constarán ios extremos contenidos en la Orden de
afectación.

2. Dicha aeta se remitirá a la Conselleria de Econemia y
Hacienda y a la destinataria del bien.

3. La afectación se hará constar en el Inventario de bienes }'.
en su caso, en eJ Registro de la Propiedad.

4. Suscrita el acta, la Conselleria interesada utilizará los bienes
de acuerdo con el fin previsto.

Art. 65. Las ConselJerias poct.fán solicitar de la de Economía
y Hacienda información sobre los bienes patrimoniales de la
Generalitat que puedan ser afectados a sus fines.

Art. 66. En las adquisiciones de bienes en virtud de expropia
ción forzosa, la afectación se entenderá implícita en Ja misma y se
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dará cuenta de aquéllas a la Consellería de Economía y Hacienda
a los efectos procedentes.

Art. 67. Es competencia de la Consellería de Economía y
Hacienda la desafectación de bienes que no sean P=isos al uso
general o a los servicios públicos, cualquiera c¡ue haya sido el
procedimiento seguido para su adquisición. la Consellem que la
huhiera realizado o la causa por la que hubiera pasado al dominio
de la GeneralitaL

Art. 68. 1. La Consellería que tuviera adscritos bienes de la
Genera1itat comUDÍcará a la Conselleria de Economía y Hacienda
las circunstancias que permitan la identificación del bien y las
causas que determinen la desafectaeión. .

2. La Consellería de Economía y Hacienda tramitará el
expediente y solicitará a la ConseUería afectada por el expediente
la designación de un representante que, junto con el nombrado por
la misma, formalizarán la correspondiente aeta de entrq¡a de
~n~. , ~

Art. 69. La incorporación a los bienes patrimoniales de la
Genera1itat de los bienes desafectados, incluso cuando procedan del
deslinde del dominio público, no se entendert efectuada hasta la
recepción formal por la ConseUerfa de Economía y Hacienda de lo.
bienes de que se trate y en tanto la misma no tenga 1_ seguirán
teniendo aquéUos el carácter de dominio público.

CAPITUWU

MlI!IIdoaea .....nl....

Art. 70. La mutación de destino de lo. bienes de la Generalitat
se hará por el ConseUer de Economía y Hacienda.

Art. 71. Las ConseUerías que precisen bienes adscritos a otras
se dirigirán a la de Economía y Hacienda solicitando la adscripción
de los mismos. . .'

LaConseUerfadeEcoMmíayHaciendain~ex~e~en
que se oirá a todas las Consel1eilas interesadas y decidirá sobre el
destino de los bienes mediante resolución motivada.

Art. 72. Las discrepancias entre ConseUerfas acerca de la
afectación. desafectación o cambio de destino de bienes se resolve>
rán por el Conseu, a propuesta del ConseUer de Economía y
Hacienda.

CAPlTUWill

ConcesilHlel J a1ltorlzodones

Art. 73. 1. Las condiciones generales de las concesiones o
autorizaciones sobre el dominio público de la Generalitat se
estableceni por la ConseUerfa competente, previo informe de la de
Economía y Hacienda.

2. En las condiciones se incluirá necesariamente el plazo de
duración. que no podrá exceder de cincuenta años, salvo que Leyes
especiales señalen otro menor.

3. No podrán otorgsrse en ningún caso concesiones o autori
zaciones por tiempo indefinido.

Art. 74. 1. Cuando los bienes de dominio público sobre los
que se hubieran otorgado concesiones o autorizaciones perdieran su
carácter demanial por incorporarse a los bienes patrimoniales de la
Genera1ital, los titulares de aquéUo. continuarán en la posesión de
sus derechos.

2. Los derechos y obligaciolles de los titulares se mantendrán
en bis mismas condiciones mientras dure el plazo concedido.

3. El conocimiento de lo. litigios que se .usciten acerca de
tales derecho. y. obligaciones corresponderá a la jurisdicción
ordinaria, con arreglo a las normas de enjuiciamiento aplicables en
la Generalitat Valenciana. .

4. Se irán declarando por la ConseUería de Economía y

:~ ,..

·r• • ,

......

l,..

., .'1':.\

Hacienda la cadl1cidad de concesiones o autorizaciones conforme
vayan transcurriendo los plazos estahlecido. al otorpdo.

Se podrán rescatar, sin necesidad de ningún plazo, aquellas en
que la Administración se haya reservado la fiicuJtad de libre rescate
en cualquier momento~

S. El ConseUer de Economía y Hacienda podrá acordar la
expropiación forzosa de los derechos si estimare que el manteni~
IDlento de los mismos durante el plazo inicialmente fijado puede
perjudicar al ulterior destino de los hienes, o los biciera desmerecer
considerablemente en caso de enajenación.

6. Sin peJjuicio de lo que se disponga en Leyes especiales, el
ConseU, a propuesta de la Consellería de Economía y Hacienda,
podrá declarar la extinción de la concesión por incumplimiento
grave de su. nbligaciones por parte del concesionario.

7. Corresponde a la ConseUerfa de Economía y Hacienda el
ejercicio y cumplimiento de los derechos y deberes de la Generali
tat frente a los beneficiarios de los bienet incorporados a su
dominin privado.~ ingresarán en el Tesoro los cánones, rentas y
cualesquiera otras prestaciones pecuniarias a que hubiera lugar por
razón de la prirnillva concesión o autorización otorpda.

Art. 7S. En caso de e~enación de bienes incorporados al
dominio privado de la Generalital, los titulares de derechos
vigentes sobre los mismos, resultantes de concesiones oto.......
cuando eran de dominio público, tendrán derecho de adquisición
preferente con relación a eUos frente a cualquiera otra persona que
no tenga un derecho de retracto legal.

Art. 76. En caso de cesión aratuita o adscripción a Organismos
autónomo. de bienes inmuebles sobre los que recaigan derechos
establecidos en favor de beneficiarios de concesiones o autorizacio
nes, las entidades que los reciban podrán liberarlos con cargo a sus
fondos propios, en iguales términos que la GeneralitaL

En el supuesto de revenión de los bienes a la Generalital, dichas
entidades no tendrán derecho alguno al reembolso de las cantida
des satisfechas por tal concepto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-No ohstante lo dispuesto en los articulos 7.° y 29 a 32,
corresponderán a la ConseUería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes bis facultades de adquisición, administración, conser
vación y elU\ienación de los bienes inmuebles necesarios para el
cumplimiento de los fines atribuidos allnstilUto para la Promoción
Pública de la Vivienda.

Segunda.-Corresponderá igualmente a Ia"citada ConseUerfa de
Obras Públicas, Urbanismo r Transportes la representación extra·
judicial para la formalización de los actos y contratos y el
otorgamiento de escrituras. .

Tercera.-Las facultades de enajenación téndrán los mismos
limites cuantitativos señalados a la Consellería de Economía y
Hacienda en el artículo JO.

Cuarta-En el ejercicio de las facultades atribuidas por esta
disposición, la Consellcría de Obras Públicas, Urbanismo y Tran...
portes deberá '\iustarse a lo dispuesto en esta Ley y supletoriamente
a lo prevenido en la nonnativa estatal Que regula la promoción
pública de la vivienda. •

DISPOSICION FINAL

La presente ley entrará en vigor el día siguiente a su publica~

ción en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, Autori
dades y Poderes públicos a los que corresponda observen y hagan
cumplir esta Ley.. "

Valencia, 24 de octubre de 1986.-El Presidente de la Generali
dad, loan Lerrna i Blasco.
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